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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20257020024821 
Fecha: 10-11-2025 

*20257020024821* 

 
GDI-GPD-F114 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Bogotá, D.C. 
(702) 
 
 
Doctor 
WILLIAM ARTURO HUERTAS NAVARRETE 
Subgrupo Investigativo Contra las Violaciones a los Derechos Humanos. 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
william.huertasn@fiscalia.gov.co 
ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 
Bogotá, D. 
 
 
Asunto:    Respuesta Solicitud de Información Corregidor: OT 533 NUNC 500016000564201200199 Fiscalía 19 

Especializada DD. HH Villavicencio. 
Referencia: Radicado FDRS No 20257010026722 del 06 de noviembre de 2025.  
 
 
Respetado Doctor. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de información del señor Marco Alfonso Bejarano, quien 
fungía como Corregidor asignado a la Alcaldía Local de Sumapaz para el año 2012; de manera atenta se indica 
que, de conformidad con lo señalado en el artículo 2 del Decreto Distrital No. 411 de 2016, las Alcaldías Locales 
hacen parte de la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  
 
En este sentido, de conformidad al literal h) del artículo 21 del mencionado Decreto Distrital, que enuncia que 
corresponde a la Dirección de Gestión del Talento Humano h) Dirigir la administración de la información del talento 
humano, planta de personal y responder por el archivo y actualización de las hojas de vida de los servidores públicos de planta de la 
Entidad, la solicitud radicada ante la Alcaldía Local fue reasignada a la Dirección de Gestión de Talento Humano 
de la Secretaria Distrital de Gobierno con el fin de que se le emita la respectiva respuesta.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Informado: Pedro Alvarado Senejoa: Dirección de Gestión del Talento Humano. 
                  
Proyectó:  Omar Arturo Calderón Zaque/ Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
Revisó:      Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222 – 24 AGDL  
Aprobó:   Adriana Paola Aguilera / Profesional de Despacho 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 


		2025-11-12T14:29:33-0500
	GARCIA BEJARANO DIEGO RAMIRO




